
Titulo completo : ley  estatutaria 1757 del 6 de julio de 2015. “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
 
Tema en síntesis:  
 
Esta ley tiene por objeto promover, proteger y garantizar modalidades del derecho 
a participar en la vida política, administrativa, económica, social y cultural y así 
mismo a controlar el poder político. Este texto regula la iniciativa popular y 
normativa ante las corporaciones publicas, el referendo, la consulta popular, la 
revocatoria del mandato, el plebiscito y el cabildo abierto. Además establece las 
normas fundamentales que regirán la participación democrática de las 
organizaciones civiles.  
 
 
Lista de temas importantes que trae la ley:  

 

 Artículo 2 : “Todo plan de desarrollo debe incluir medidas específicas 
orientadas a promover la participación de todas las personas en las 
decisiones que los afectan y el apoyo a las diferentes formas de 
organización de la sociedad. De igual manera los planes de gestión 
de las instituciones públicas harán explícita la forma como se 
facilitará y promoverá la participación de las personas en los asuntos 
de su competencia”.  

 Artículo 3 : “Los mecanismos de participación ciudadana son de 
origen popular o de autoridad pública, según sean promovidos o 
presentados directamente mediante solicitud avalada por firmas 
ciudadanas o por autoridad pública en los términos de la presente 
ley. Son de origen popular la iniciativa popular legislativa y normativa 
ante las corporaciones públicas, el cabildo abierto y la revocatoria del 
mandato; es de origen en autoridad pública el plebiscito; y pueden 
tener origen en autoridad pública o popular el referendo y la consulta 
popular. 

 La participación de la sociedad civil se expresa a través de aquellas 
instancias y mecanismos que permiten su intervención en la 
conformación, ejercicio y control de los asuntos públicos. Pueden 
tener su origen en la oferta institucional o en la iniciativa ciudadana. 

 
 


